
E. 17941

R E S O L U C I O N     N° : 654/10

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E:

ARTICULO 1º.- Tomar conocimiento de las Resoluciones Nº 13155, 13192, 13193, 
13024, 13215, 13191, 13216, 13231, 13173, 13219, 13205, 13232, 
13236, 13254 de la Secretaría de Economía por las que se rectifican 
Partidas Presupuestarias del Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 
2010.

ARTICULO 2º  .-  Archívanse  los  Expedientes  Legislativos  Nº  17941  y  N°  17974, 
iniciado por la Secretaría de Economía, en donde eleva Resoluciones 
referidas a rectificaciones el Presupuesto de Gastos para el año 2010. 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 25 de octubre de 2010.-

EDUARDO YUNI
Presidente

ENRIQUE F. MAGOIA
Secretario 


